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DE: PRESIDENTA DEL JURADO EVALUADOR PARA SELECCIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS DE LA FIARN 
 
PARA: DECANA FIARN-UNAC. 
 
ASUNTO: EVALUACIÓN JURADO CALIFICADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA SER CONSIDERADO DOCENTE 
EXTRAORDINARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO – FIARN 
 

Mediante la presente hago de su conocimiento, que con Resolución Nº040-2021-CF-FIARN, de fecha 26 de 
febrero del 2021 se designo el Jurado Calificador del Proceso de Selección para ser Considerado Docente 
Extraordinario de la Universidad Nacional del CALLAO – FIARN. En merito al mismo se ha recepcionado el expediente 
del Dr. Jorge Quintanilla Alarcón, quien postula a ser considerado docente extraordinario de la FIARN_UNAC en 
concordancia con al Reglamento de Docentes Extraordinarios de la Universidad Nacional del Callao; Res. Nº 036-
2021-CU - CALLAO, 19 DE FEBRERO DE 2021. 

 
Se adjunta los siguientes documentos que sustentan el proceso de evaluación para la selección de Docentes 

Extraordinarios de la FIARN- UNAC. 
 
1.- Acta de instalación de la Comisión Evaluadora 
 
2.- Cronograma de actividades del proceso de evaluación. 
 
3.- Tabla de Evaluación Preliminar del JCDE-FIARN 
 
Lo que hago llegar a usted para su conocimiento y publicación correspondiente. 
 

 
 
 
 

              
____________________________________   ______________________________ 

MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio    Dr. Máximo Fidel Baca Neglia 
      Presidente del Jurado Evaluador    Miembro del Jurado Evaluador 

 
 
 
 
 
                
                       Est. Miguel Serrano Córdova 
             Miembro del Jurado Evaluador 
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ACTA DE INSTALACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA SER CONSIDERADO DOCENTE EXTRAORDINARIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO – FIARN  

(Resolución Nº040-2021-CF-FIARN, de fecha 26 de febrero del 2021)  

 
 
Siendo las 08:00 a.m. del día lunes 08 de marzo del 2021, en la sala virtual Google meet, creada por el 
jurado evaluador de la Facultad de ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional 
del Callao; estando presente la MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio (presidente) y Dr. Máximo Fidel Baca 
Neglia y el estudiante Miguel Serrano Córdova, integrantes del Jurado Calificador, designados con 
Resolución Nº040-2021-CF-FIARN, de fecha 26 de febrero del 2021; se reunieron con el fin de instalar el 
proceso de Selección para ser considerado Docente Extraordinario de la Universidad Nacional del Callao, 
en concordancia con el Reglamento del Concurso aprobado con Resolución Nº036-2021-CU del 19 de 
febrero del 2021. 
 
Habiéndose iniciado el proceso para la selección de docentes extraordinarios según resolución Nº036-2021-
CU del 19 de febrero del 2021 queda instalada la comisión a la espera del expediente de los postulantes. 
  
Siendo las 8.30 a.m. del lunes 08 de marzo del 2021, queda instalado el Jurado Calificador del Concurso 
Público para Docentes- Extraordinarios 2021, los que firmamos en señal de conformidad. 
 
 

 

 

 

              
____________________________________   ______________________________ 

MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio    Dr. Máximo Fidel Baca Neglia 
      Presidente del Jurado Evaluador    Miembro del Jurado Evaluador 

 
 
 
 
 
                
                       Est. Miguel Serrano Córdova 
             Miembro del Jurado Evaluador
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 FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

 

 

JURADO EVALUADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA DOCENTE EXTRAORDINARIO 
 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO – FIARN  

(Resolución Nº040-2021-CF-FIARN, de fecha 26 de febrero del 2021)  

 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Nº ACTIVIDAD FECHA HORA 
01 Instalación de Jurado y recepción de expedientes 08/03/2021 8:00 a.m. 

02 Revisión y calificación de expedientes  08y 09 /03/2021 8:00 a.m. – 18 Hrs. 

03 Publicación preliminar de los resultados, 10/03/2021 8:00 a.m 

07 Presentación y absolución de reclamos 11/03/2021 8:00 a 12:00 a.m. 

09 Publicación final de resultados 15/03/2021 14:00 p.m 
                                                                                                                                           Bellavista, 08 de marzo del 2021 

 

 

 

                   
__________________________________________  ___________________________________  _______________________________________ 

MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio   Dr. Máximo Fidel Baca Neglia     Est. Miguel  Serrano Córdova 
   Presidente del Jurado Evaluador    Miembro del Jurado Evaluador             Miembro del Jurado Evaluador
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ACTA DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL JURADO CALIFICADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA SER 
CONSIDERADO DOCENTE EXTRAORDINARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO – FIARN  

(Resolución Nº040-2021-CF-FIARN, de fecha 26 de febrero del 2021)  
 

TABLA DE EVALUACION PERSONAL PARA SELECCIÓN DOCENTE EXTRAORDINARIO 
   DOCENTE: JORGE QUINTANILLA ALARCON  

RUBRO 
CALIFICACION 

PARCIAL SUB TOTAL 

I CATEGORIA 

AUXILIAR 10  

ASOCIADO 15 (1)  15 

PRINCIPAL 20  

II GRADOS Y TITULOS 

TITULO 10  

MAESTRO 15  

DOCTOR 20 (2)  20 

III TIEMPO DE SERVICIOS 

DE 15 A 20 8  

DE 20.08 A 25 13  

DE 25.08 A MAS 20 (3)  20 

IV 
TRABAJOS DE INVESTIGACION 
(antigüedad no mayor a 10 años, 

aprob. Por resolución) 

UNA 5  

DOS 10 (4)  10 

TRES 15  

CUATRO 20  

V EVALUACION (promedio) POR LOS ALUMNOS  

14.635) 
15.39)  
15.779  

 

15 

VI SEPARATAS (Aprob. Por resolución)  No se evidencia - - 

PUNTAJE TOTAL 80 

De la evaluación Preliminar, el Docente Dr. Jorge Quintanilla Alarcón, cumple con el Puntaje para ser Declarado APTO, en este 
proceso. 
 
(1) Verificación en departamento académico, y resolución de ratificación.  

(2) Verificación en la página de SUNEDU.   

(3) Verificación en la oficina de Recursos Humanos.  

(4) Verificación los siguientes trabajos de investigación registrados en el CONCYTEC:  "Rol del Gobierno Local en la Gestión del Ambiente en el ámbito de la 

Subregión Sur Medio" y "La realidad de las municipalidades del Perú y su aporte al Desarrollo Sostenible". Las resoluciones de cumplimiento deben ser 

alcanzados por el postulante.  

(5) Evaluación promedio extraída de la página de la universidad con respecto al semestre 2020B.  

(6) Verificación de la Constancia de Habilitación del colegio profesional presentada por el postulante.  

NOTA: EN CASO DE NO CORROBORAR LA INFORMACION SOLICITADA AL POSTULANTE, QUEDARIA SIN EFECTO LA EVALUACION, POR FALTA DE 
VERIFICACIÓN 

 

 

              
____________________________________   ______________________________ 

MsC. Carmen Elizabeth Barreto Pio    Dr. Máximo Fidel Baca Neglia 
      Presidente del Jurado Evaluador    Miembro del Jurado Evaluador 

 
 
 
 
 
                
                       Est. Miguel Serrano Córdova 
             Miembro del Jurado Evaluado 
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